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Introducción 

En México existen 28.9 millones de emprendedores informales, lo que representa 

el 59.9% de la población con ocupación, y que se verán potencialmente 

beneficiados al ser implementada la Ley de las sociedades por acciones 

simplificadas simples (S.A.S)  (INEGI, 2010) 

 

Este tipo de iniciativas simplifica la operación y elimina barreras de las pequeñas y 

medianas empresas, fomenta el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 

legales, y promueve el crecimiento y consolidación de nuevas empresas, 

aprovechando las ventajas de las tecnologías de información para adaptarse a las 

necesidades de las principales empresas generadoras de empleo en nuestro país. 

 

En este trabajo de investigación se analiza la opción de que las personas que 

tienen la inquietud de constituir una empresa opten por la Sociedad por Acciones 

Simplificadas (SAS). 

 

En el desarrollo del presente trabajo se analizan los beneficios que se tienen en la 

constitución de este tipo de sociedades. 

 

El trámite para la constitución de estas sociedades es totalmente gratuito y se 

hace en tan solo un día vía internet, ahorrando tiempo y dinero para la constitución 

de estas sociedades. 
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Capitulo I. Planteamiento del Problema 

Debido a lo complejo que conlleva la tributación en México y sobre todo para las 

sociedades mercantiles, es imprescindible que los contribuyentes estén enterados 

de los cambios que tiene nuestra legislación tributaria. 

El desconocimiento y la complejidad de los trámites que se tienen que realizar 

para poder constituir una sociedad es por demás difícil querer crear una empresa. 

Las nuevas generaciones que están queriendo emprender su propia empresa, es 

necesario que estén enteradas de las opciones que se tienen. 

La constitución de una sociedad mercantil conlleva a un sin fin de trámites legales 

para su constitución por lo que se lleva varios días constituirla; Secretaría de 

Economía, Notario Público, Secretaría de Administración Tributaria (SAT),  

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Gobierno del Estado y Gobierno 

Municipal. 

Aunado a todo esto la carga financiera que se requiere para su constitución. 

En la reforma fiscal se constituye una figura que beneficia de cierta manera a 

todas las personas que quieren constituir una sociedad mercantil, de una forma 

fácil y sencilla. 

 

1.1 Justificación 

La presentación de este trabajo dará la información necesaria a las personas que 

quieren emprender sus propios negocios, emprendedores que quieren 

formalizarse y constituirse como una Sociedad de Acciones Simplificadas (SAS). 

 

Las SAS es un tipo de Sociedad Mercantil para constituir una Micro o Pequeña 

empresa vía internet en un solo día y de forma gratuita. 

Apegarse a este tipo simplificado de crear una sociedad, lleva al contribuyente a 

un ahorro de tiempo y dinero. 
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Esta iniciativa tiene como objetivo, eliminar la informalidad, simplificar el proceso 

de constitución para micro y pequeñas empresas, crear un nuevo régimen 

societario constituido por uno o más accionistas, establecer un proceso de 

constitución administrativa con todos los efectos legales, fomentar el crecimiento 

de estas empresas para que en un futuro adopten formas más sofisticadas de 

operación y administración. 

 

1.2 Objetivos 

General: 

 

 Conocer específicamente los beneficios que tiene el constituir una Sociedad 

Mercantil bajo el nuevo esquema de Sociedades por Acciones Simplificadas 

(SAS). 

 

Específicos: 

 

 Analizar la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

 Analizar la Ley de Sociedades Mercantiles 

 Analizar el Código Fiscal de la Federación 

 Analizar Diario Oficial de la Federación 

 

1.3 Metodología 

Para el desarrollo de esta investigación y por sus características se desarrolla una 

metodología descriptiva, cualitativa, en la que se describe el proceso. 

Se habla a menudo de “investigación descriptiva” como un proceso preparatorio 

de una evaluación o de una investigación, cuando el sistema es de complejidad tal 

que resulta necesario comenzar por describirlo del modo más riguroso posible. 

Interviene, pues, sobre todo en los procesos de evaluación y de investigación. 
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Según sea el objetivo perseguido, la función descriptiva puede ponerse al servicio 

de personas, de un sistema o del conocimiento. En tal sentido se podría decir que 

“constituye una función central en la recogida de la información (Ketele, 1995) 

1.4 Antecedentes 

En el antiguo derecho no se reconocía a las sociedades mercantiles con 

personalidad jurídica propia, por lo que es un concepto del mundo moderno. 

Por lo que en México se refiere, en las ordenanzas de Bilbao solo se regulaban las 

sociedades colectivas y las comanditas, en el código Lares (1854) se incluyó la 

anónima. (UNAM, 2017) 

 

El código de comercio contenía en un principio las disposiciones que regulan a las 

sociedades mercantiles, en su título segundo, el cual se denominaba “De las 

Sociedades de Comercio” y comprendía los artículos del 89 al 272, pero con el 

desarrollo de la economía en México se hizo necesario regular las actividades de 

estas sociedades. (UNAM, 2017) 

 

El 4 de agosto de 1934 fue publicado en el diario oficial de la federación, la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, vigente a nuestros días. (Diario Oficial de la 

Federación, 2017) 

La Ley General de Sociedades mercantiles, regula la constitución de las 

sociedades mercantiles, las obligaciones que se derivan del contrato para los 

socios y la estructura de la sociedad. 

 

La Ley General de Sociedades mercantiles distingue seis tipos de sociedades 

mercantiles: 

 

 Sociedad en nombre colectivo. 

 Sociedad en comandita simple. 

 Sociedad de responsabilidad limitada. 
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 Sociedad anónima. 

 Sociedad en comandita por acciones. 

 Sociedad Cooperativa. 

 

El autor Mantilla Molina, se refiere a la sociedad mercantil como una nota o 

característica determinante del negocio constitutivo de una sociedad, y es la 

relación reciproca de las partes, para la realización de un fin común.  

(Mantila, 2001) 

 

El autor De Pina Vara Rafael, observa que la sociedad mercantil, se origina en un 

contrato con intereses de sus socios coordinados a un fin común. (Pina, 2000) 

 

El autor Rodríguez y Rodríguez, señala a la sociedad, como un contrato asociativo 

y de organización con intereses coincidentes en una dirección u proporcionen 

ventajas económicas, a los socios del fondo común. (UNAM, 2017) 

 

En México el 18 de marzo de 2015 el legislador mostró interés por la regulación de 

la SAS con la iniciativa de reformas a la (Ley General de Sociedades Mercantiles) 

LGSM para incluir a las SAS bajo el nombre de Sociedades Anónimas 

Simplificadas. (Diario Oficial de la Federación, 2017) 

 

El 9 de febrero de 2016, con ciertos cambios incluyendo el nombre a sociedades 

por acciones simplificadas (SAS), fue aprobada la minuta con proyecto de decreto. 

 

El 14 de marzo del mismo año se publicó el decreto por el que se reforma y 

adiciona la LGSM para regular a la SAS, con una vacatio legis de seis meses. 

 

En Derecho civil, Vacatio legis se denomina al período que transcurre desde la 

publicación de una norma hasta su entrada en vigor. (Diario Oficial de la 

Federación, 2017) 
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Capítulo  II. Sociedades Mercantiles 

Toda sociedad se constituye para conseguir un fin común, que será la obtención 

por la sociedad de un beneficio económico a repartir entre ellos (arts. 116 I Com y 

1665 CC). Para que sea común, el fin social debe establecerse en interés de todos 

los socios; de ahí que sea nulo excluir a uno de ellos de todas las ganancias para 

atribuírselas a otro. No obstante, el fin común puede ser no lucrativo, como lo 

ponen de manifiesto las sociedades que persiguen la ayuda mutua entre sus 

socios. (A.Rojo, 2004) 

 

En términos generales las sociedades mercantiles pueden definirse como una 

agrupación de personas, permanentemente o transitoria, voluntaria u obligatoria, 

la cual se organiza para aportar bienes o servicios destinados a la realización de 

un fin común, y a la que el derecho atribuye o niega personalidad jurídica. 

(Manuel, 1999) 

 

Persona moral: es una agrupación de personas que se unen con un fin 

determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. De 

acuerdo con su objeto social, una persona moral puede tributar en regímenes 

específicos como: Personas Morales del Régimen General y Personas Morales 

con fines no Lucrativos (SAT) 

  

Una Sociedad Mercantil reconocida por la Ley como una entidad propia y distinta 

por sus miembros, cuenta con patrimonio común y participación de socios en 

pérdidas como en ganancias, tienen interés propio. 

 

Específicamente su propósito es generar utilidades a través de actos comerciales 

Comparten las perdidas por el riesgo de sus transacciones 

Las aportaciones de los socios serán en efectivo o en bienes 
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2.1 Ley de sociedades mercantiles 

Artículo 1o.- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades 

mercantiles: 

 

I.- Sociedad en nombre colectivo;  

II.- Sociedad en comandita simple;  

III.- Sociedad de responsabilidad limitada; 

 IV.- Sociedad anónima; 

 V.- Sociedad en comandita por acciones, y  

VI.- Sociedad cooperativa.  

 

Artículo 5o.- Las sociedades se constituirán ante notario y en la misma forma se 

harán constar con sus modificaciones.  

El notario no autorizará la escritura cuando los estatutos o sus modificaciones 

contravengan lo dispuesto por esta ley.  

 

Artículo 6o.- La escritura constitutiva de una sociedad deberá contener: 

 

 I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 

constituyan la sociedad;  

II.- El objeto de la sociedad; 

III.- Su razón social o denominación;  

IV.- Su duración; V.- El importe del capital social;  

VI.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor 

atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. Cuando el capital sea 

variable, así se expresará indicándose el mínimo que se fije;  

VII.- El domicilio de la sociedad;  

VIII.- La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las 

facultades de los administradores;  
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IX.- El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de 

llevar la firma social; X.- La manera de hacer la distribución de las utilidades y 

pérdidas entre los miembros de la sociedad; XI.- El importe del fondo de reserva;  

XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y 

XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder 

a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados 

anticipadamente. 

 

Artículo 25.- Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo una razón 

social y en la que todos los socios responden, de modo subsidiario, ilimitada y 

solidariamente, de las obligaciones sociales. 

 

Artículo 51.- Sociedad en comandita simple es la que existe bajo una razón social 

y se compone de uno o varios socios comanditados que responden, de manera 

subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o 

varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus 

aportaciones.  

 

Artículo 59. Sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye entre 

socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las 

partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables, a la orden o al 

portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que establece 

la presente Ley. 

 

Artículo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus 

acciones.  

 

Artículo 207.- La sociedad en comandita por acciones, es la que se compone de 

uno o varios socios comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada 
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y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios 

que únicamente están obligados al pago de sus acciones. 

 

Artículo 212.- Las sociedades cooperativas se regirán por su legislación especial. 

 

Artículo 213.- En las sociedades de capital variable el capital social será 

susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios o por la 

admisión de nuevos socios, y de disminución de dicho capital por retiro parcial o 

total de las aportaciones, sin más formalidades que las establecidas por este 

capítulo. 

 

2.2 Personas Morales 

Personas morales son las constituidas por dos o más personas físicas o dos o 

más agrupaciones, con fines lucrativos o no lucrativos. 

 

La Ley de ISR las considera de la siguiente manera: 

Artículo 7.- Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden 

comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las 

instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 

participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en 

México”. (C.D., Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2017) 

  

Obligaciones fiscales 

 Expedir comprobantes fiscales 
 

 Llevar contabilidad 
 

 Presentar declaraciones y pagos mensuales y Declaración Anual 

 Presentar la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 
 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/default.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/default.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/articulo_28_cff.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/articulo_28_cff.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/declaraciones_mensuales.aspx
https://anualpm.clouda.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaraciones_informativas/Paginas/declaracion_informativa_terceros.aspx
http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaraciones_informativas/Paginas/declaracion_informativa_terceros.aspx
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 Presentar Declaraciones informativas anuales  
 

 Otras obligaciones 
 

 Mantener actualizados sus datos en el Registro Federal de Contribuyentes 

 

Son aquellas personas morales cuya finalidad no es obtener una ganancia 

económica o lucro, por ejemplo: sociedades de inversión, administradoras de 

fondos para el retiro, sindicatos, cámaras de comercio e industria, colegios de 

profesionales, instituciones de asistencia o beneficencia, asociaciones civiles sin 

fines de lucro. 

  

Para fines fiscales, este régimen está previsto en el título III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y quienes se ubican aquí no son sujetos de éste gravamen, salvo 

algunas excepciones. 

  

Obligaciones 

1. Inscribirte o darte de alta en el Registro Federal de Contribuyentes 

2. Expedir comprobantes fiscales. 

3. Llevar contabilidad desde el inicio de tus operaciones tal y como lo 

establece el Código Fiscal  

de la Federación. 

4. Presentar declaraciones mensuales y declaraciones informativas.  

5. Cumplir con otras obligaciones fiscales.  

6. Mantener actualizados tus datos en el RFC.  

 

  

http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaraciones_informativas/Paginas/declaraciones_informativas_2016.aspx
http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaraciones_informativas/Paginas/declaraciones_informativas_2016.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/otras_obligaciones.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/otras_obligaciones.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/regimen_general/Paginas/presentar_avisos_rfc.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Paginas/fichas_54_cff.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/comprobantes_no_lucrativas.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/contabilidad_pm.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/declaraciones_mensuales.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/declaraciones_informativas_pmnl.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/otras_obligaciones.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/obligaciones_fiscales/personas_morales/no_lucrativas/Paginas/actualizar_rfc.aspx
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Capitulo III. Ley del Impuesto sobre la Renta 

Título I 

3.1 Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 

establecimiento permanente. 

 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente en el país, o cuando teniéndolo, dichos 

ingresos no sean atribuibles a éste. 
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Título II 
De las Personas Morales 

Disposiciones generales 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, 

aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 

 

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 

este Título y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que 

termine el ejercicio fiscal. 

 

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del 

artículo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no se disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas pagada en el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores. 

 

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán 

disminuir de los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido 

deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
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Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a 

cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a 

continuación se señalan: 

 

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio 

de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado 

declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se 

calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 

ejercicio. 

 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la 

utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según corresponda, el 

monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran 

distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en 

el ejercicio por el que se calcule el coeficiente. 

 

 Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 

comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se 

considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun 

cuando no hubiera sido de doce meses. 

 

 Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de 

utilidad conforme a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el 

correspondiente al último ejercicio de doce meses por el que se tenga 

dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco 

años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 

 

II. La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, 
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por los ingresos nominales correspondientes al periodo comprendido 

desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere 

el pago. 

 

 Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los 

términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la 

utilidad fiscal para el pago provisional que se obtenga conforme al 

párrafo anterior con el importe de los anticipos y rendimientos que las 

mismas distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción 

mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y 

hasta el último día del mes al que se refiere el pago. Se deberá expedir 

comprobante fiscal en el que conste el monto de los anticipos y 

rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

 

 A la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en 

su caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar 

contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de 

la utilidad fiscal del ejercicio. 

 

III. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la 

tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que 

se determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo 

acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo 

ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra 

dichos pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado al 

contribuyente en el periodo, en los términos del artículo 54 de esta Ley. 

 

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales 

siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera 

declaración en la que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar 

declaraciones de pagos provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, 
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cuando hubieran presentado el aviso de suspensión de actividades que previene 

el Reglamento del Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya 

impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta 

característica. 

 

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el 

presente artículo, estarán a lo siguiente: 

 

a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero que hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto 

sobre la renta ni los ingresos atribuibles a sus establecimientos ubicados 

en el extranjero que estén sujetos al pago del impuesto sobre la renta en 

el país donde se encuentren ubicados estos establecimientos. 

 

b) Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben 

aplicar para determinar los pagos provisionales es superior al coeficiente 

de utilidad del ejercicio al que correspondan dichos pagos, podrán, a 

partir del segundo semestre del ejercicio, solicitar autorización para 

disminuir el monto de los que les correspondan. Cuando con motivo de la 

autorización para disminuir los pagos provisionales resulte que los 

mismos se hubieran cubierto en cantidad menor a la que les hubiera 

correspondido en los términos de este artículo de haber tomado los 

datos relativos al coeficiente de utilidad de la declaración del ejercicio en 

el cual se disminuyó el pago, se cubrirán recargos por la diferencia entre 

los pagos autorizados y los que les hubieran correspondido. 

 

3.2 De los ingresos 

Artículo 16. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación 

en participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en 

servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive 

los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por 
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inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 

disminución real de sus deudas. 

 

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 

contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, 

por primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o 

por utilizar para evaluar sus acciones el método de participación ni los que 

obtengan con motivo de la revaluación de sus activos y de su capital. 

 

Tampoco se consideran ingresos acumulables para efectos de este Título, los 

ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban los contribuyentes a 

través de los programas previstos en los presupuestos de egresos, de la 

Federación o de las Entidades Federativas, siempre que los programas cuenten 

con un padrón de beneficiarios; los recursos se distribuyan a través de 

transferencia electrónica de fondos a nombre de los beneficiarios; los beneficiarios 

cumplan con las obligaciones que se hayan establecido en las reglas de operación 

de los citados programas, y cuenten con opinión favorable por parte de la 

autoridad competente respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando 

estén obligados a solicitarla en los términos de las disposiciones fiscales. Los 

gastos o erogaciones que se realicen con los apoyos económicos a que se refiere 

este párrafo, que no se consideren ingresos acumulables, no serán deducibles 

para efectos de este impuesto. Las dependencias o entidades, federales o 

estatales, encargadas de otorgar o administrar los apoyos económicos o 

monetarios, deberán poner a disposición del público en general y mantener 

actualizado en sus respectivos medios electrónicos, el padrón de beneficiarios a 

que se refiere este párrafo, mismo que deberá contener los siguientes datos: 

denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, 

beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas y la unidad territorial. 

Párrafo adicionado DOF 30-11-2016 
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Otros ingresos que no se considerarán acumulables para efectos de este Título, 

son las contraprestaciones en especie a favor del contratista a que se refieren los 

artículos 6, apartado B y 12, fracción II de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 

siempre que para la determinación del impuesto sobre la renta a su cargo no se 

considere como costo de lo vendido deducible en los términos del artículo 25, 

fracción II de esta Ley, el valor de las mencionadas contraprestaciones cuando 

éstas se enajenen o transfieran a un tercero. Los ingresos que se obtengan por la 

enajenación de los bienes recibidos como contraprestaciones serán acumulables 

en los términos establecidos en la presente Ley. 

Párrafo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que 

se considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan 

uno o varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de 

los ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un 

establecimiento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de 

la persona moral o de otro establecimiento de ésta. 

 

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por 

dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en 

México. 

 

Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los 

ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la 

misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

 

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé 

cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero: 

 

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la 

contraprestación pactada. 
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b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el 

servicio. 

 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 

contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos. 

 

 Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 

independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de 

ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso 

doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los 

organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o 

empresas autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera 

que los mismos se obtienen en el momento en que se cobre el precio o 

la contraprestación pactada. 

 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total 

o parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a 

favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante 

fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda 

primero. 

 

III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento 

financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso 

obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio 

exigible durante el mismo. 

 

 En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal 

de la Federación, los contribuyentes considerarán como ingreso obtenido 

en el ejercicio el total del precio pactado. 
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 La opción a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se deberá 

ejercer por la totalidad de los contratos. La opción podrá cambiarse sin 

requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, 

deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; 

cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, 

se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

 

 Cuando en términos del primer párrafo de esta fracción, el contribuyente 

hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio 

únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los 

documentos pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la 

cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en 

el que realice la enajenación o la dación en pago. 

 

 En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento 

financiero, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de 

considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del 

precio exigible, el arrendador considerará como ingreso obtenido en el 

ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, 

disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al 

contrato respectivo. 

 

 En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán 

ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que 

deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere el artículo 15 del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el 

mes en el que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que 
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se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XV 

del artículo 27 de esta Ley. 

 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán 

acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos, en la fecha en que las 

estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda 

su cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro 

de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo contrario, los 

ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán acumulables hasta que 

sean efectivamente pagados.  

 

Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a 

ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, considerarán que 

obtienen los ingresos en la fecha en la que las estimaciones por obra ejecutada 

sean autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y cuando el 

pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de los tres meses siguientes a 

su aprobación o autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos 

contratos se considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados, o 

en los casos en que no estén obligados a presentarlas o la periodicidad de su 

presentación sea mayor a tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance 

trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a que se refiere la obra. 

 

Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere este párrafo, se 

disminuirán con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por 

cualquier otro concepto, que se hubiera acumulado con anterioridad y que se 

amortice contra la estimación o el avance. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 

acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido en 

efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, depósitos o 

garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro. (LISR) 
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Artículo 18. Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 

además de los señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las 

autoridades fiscales, en los casos en que proceda conforme a las leyes 

fiscales. 

 

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago 

en especie. En este caso, para determinar la ganancia se considerará 

como ingreso el valor que conforme al avalúo practicado por persona 

autorizada por las autoridades fiscales tenga el bien de que se trata en la 

fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en especie, 

pudiendo disminuir de dicho ingreso las deducciones que para el caso de 

enajenación permite esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos 

que para ello se establecen en la misma y en las demás disposiciones 

fiscales. Tratándose de mercancías, así como de materias primas, 

productos semiterminados o terminados, se acumulará el total del 

ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará conforme a lo 

dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta Ley. 

 

III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras 

permanentes en bienes inmuebles, que de conformidad con los contratos 

por los que se otorgó su uso o goce queden a beneficio del propietario. 

Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del 

contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme 

al avalúo que practique persona autorizada por las autoridades fiscales. 

 

IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos 

valor, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 

emitidos por sociedades nacionales de crédito, así como la ganancia 
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realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la 

proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades 

mercantiles residentes en el extranjero, en las que el contribuyente sea 

socio o accionista. 

 

 En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades 

mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia se determinará 

conforme a lo dispuesto en la fracción V del artículo 142 de esta Ley. 

 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará 

ingreso acumulable la ganancia derivada de dichos actos, cuando se 

cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14-B del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por 

incobrable. 

 

VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a 

cargo de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente. 

 

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para 

resarcirlo de la disminución que en su productividad haya causado la 

muerte, accidente o enfermedad de técnicos o dirigentes. 

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de 

terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con comprobantes 

fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

 

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el 

caso de intereses moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán 

únicamente los efectivamente cobrados. Para estos efectos, se 

considera que los ingresos por intereses moratorios que se perciban con 
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posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió 

en mora cubren, en primer término, los intereses moratorios devengados 

en los tres meses siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en 

mora, hasta que el monto percibido exceda al monto de los intereses 

moratorios devengados acumulados correspondientes al último periodo 

citado. 

 

 Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se 

cobren se acumularán hasta el momento en el que los efectivamente 

cobrados excedan al monto de los moratorios acumulados en los 

primeros tres meses y hasta por el monto en que excedan. 

 

X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del 

artículo 44 de esta Ley. 

 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, 

por concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de 

capital o aumentos de capital mayores a $600,000.00, cuando no se 

cumpla con lo previsto en el artículo 76, fracción XVI de esta Ley. 

 

Tratándose de intereses devengados por residentes en México o residentes en el 

extranjero con establecimiento permanente en el país a favor de residentes en el 

extranjero, cuyos derechos sean transmitidos a un residente en México o a un 

residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se 

considerarán ingresos acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, 

excepto en el caso en que se demuestre que los residentes en el extranjero 

pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 166 de esta Ley. 

 

Artículo 19. Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, de títulos 

valor que representen la propiedad de bienes, excepto tratándose de mercancías, 

así como de materias primas, productos semiterminados o terminados, así como 
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de otros títulos valor cuyos rendimientos no se consideran intereses en los 

términos del artículo 8 de la presente Ley, de piezas de oro o de plata que 

hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas 

denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del ingreso obtenido por su 

enajenación el monto original de la inversión, el cual se podrá ajustar 

multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 

inmediato anterior a aquél en el que se realice la enajenación. 

 

El ajuste a que se refiere el párrafo anterior no es aplicable para determinar la 

ganancia por la enajenación de acciones y certificados de depósito de bienes o de 

mercancías. 

 

En el caso de bienes adquiridos con motivo de fusión o escisión de sociedades, se 

considerará como monto original de la inversión el valor de su adquisición por la 

sociedad fusionada o escindente y como fecha de adquisición la que les hubiese 

correspondido a estas últimas. 

 

Artículo 20. En el caso de operaciones financieras derivadas, se determinará la 

ganancia acumulable o la pérdida deducible, conforme a lo siguiente: 

 

I. Cuando una operación se liquide en efectivo, se considerará como 

ganancia o como pérdida, según sea el caso, la diferencia entre la 

cantidad final que se perciba o se entregue como consecuencia de la 

liquidación o, en su caso, del ejercicio de los derechos u obligaciones 

contenidas en la operación, y las cantidades previas que, en su caso, se 

hayan pagado o se hayan percibido conforme a lo pactado por celebrar 

dicha operación o por haber adquirido posteriormente los derechos o las 

obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 
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II. Cuando una operación se liquide en especie con la entrega de 

mercancías, títulos, valores o divisas, se considerará que los bienes 

objeto de la operación se enajenaron o se adquirieron, según sea el 

caso, al precio percibido o pagado en la liquidación, adicionado con la 

cantidad inicial que se haya pagado o que se haya percibido por la 

celebración de dicha operación o por haber adquirido posteriormente los 

derechos o las obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los 

que conste la misma, según corresponda. 

 

III. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o 

contratos en los que conste una operación financiera derivada sean 

enajenados antes del vencimiento de la operación, se considerará como 

ganancia o como pérdida, según corresponda, la diferencia entre la 

cantidad que se perciba por la enajenación y la cantidad inicial que, en 

su caso, se haya pagado por su adquisición. 

 

IV. Cuando los derechos u obligaciones consignadas en los títulos o 

contratos en los que conste una operación financiera derivada no se 

ejerciten a su vencimiento o durante el plazo de su vigencia, se 

considerará como ganancia o como pérdida, según se trate, la cantidad 

inicial que, en su caso, se haya percibido o pagado por la celebración de 

dicha operación o por haber adquirido posteriormente los derechos y 

obligaciones contenidas en la misma, según sea el caso. 

 

V. Cuando lo que se adquiera sea el derecho o la obligación a realizar una 

operación financiera derivada, la ganancia o la pérdida se determinará 

en los términos de este artículo, en la fecha en que se liquide la 

operación sobre la cual se adquirió el derecho u obligación, adicionando, 

en su caso, a la cantidad inicial a que se refieren las fracciones 

anteriores, la cantidad que se hubiere pagado o percibido por adquirir el 

derecho u obligación a que se refiere esta fracción. Cuando no se 
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ejercite el derecho u obligación a realizar la operación financiera 

derivada de que se trate en el plazo pactado, se estará a lo dispuesto en 

la fracción anterior. 

 

VI. Cuando el titular del derecho concedido en la operación ejerza el 

derecho y el obligado entregue acciones emitidas por él y que no hayan 

sido suscritas, acciones de tesorería, dicho obligado no acumulará el 

precio o la prima que hubiese percibido por celebrarla ni el ingreso que 

perciba por el ejercicio del derecho concedido, debiendo considerar 

ambos montos como aportaciones a su capital social. 

 

VII. En las operaciones financieras derivadas en las que se liquiden 

diferencias durante su vigencia, se considerará en cada liquidación como 

la ganancia o como pérdida, según corresponda, el monto de la 

diferencia liquidada. La cantidad que se hubiere percibido o la que se 

hubiera pagado por celebrar estas operaciones, por haber adquirido los 

derechos o las obligaciones consignadas en ellas o por haber adquirido 

el derecho o la obligación a celebrarlas, se sumará o se restará del 

monto de la última liquidación para determinar la ganancia o la pérdida 

correspondiente a la misma, actualizada por el periodo comprendido 

desde el mes en el que se pagó o se percibió y hasta el mes en el que se 

efectúe la última liquidación. 

 

VIII. La ganancia acumulable o la pérdida deducible de las operaciones 

financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, se 

determinará al cierre de cada ejercicio, aun en el caso de que la 

operación no haya sido ejercida en virtud de que su fecha de 

vencimiento corresponde a un ejercicio posterior. Para estos efectos, la 

pérdida o la utilidad se determinarán considerando el tipo de cambio del 

último día del ejercicio que se declara, que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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 Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de esta 

fracción, en los ejercicios anteriores a aquél en el que venza la operación 

de que se trate, se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, del 

resultado neto que tenga la operación en la fecha de su vencimiento; el 

resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida 

deducible, del ejercicio en que ocurra el vencimiento. 

 

IX. Tratándose de operaciones financieras derivadas por medio de las 

cuales una parte entregue recursos líquidos a otra y esta última, a su 

vez, garantice la responsabilidad de readquirir las mercancías, los títulos 

o las acciones, referidos en la operación, por un monto igual al entregado 

por la primera parte más un cargo proporcional, se considerará dicho 

cargo proporcional como interés a favor o a cargo, acumulable o 

deducible, según corresponda. 

 

 En las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, en lo individual o 

en su conjunto, según sea el caso, no se considerarán enajenadas ni 

adquiridas las mercancías, los títulos o las acciones en cuestión, siempre 

y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de 

las mencionadas operaciones. 

 

 Las cantidades pagadas o percibidas por las operaciones descritas en 

esta fracción no se actualizarán. Las cantidades pagadas y las 

percibidas se considerarán créditos o deudas, según corresponda, para 

los efectos del artículo 44 de esta Ley. 

 

Para los efectos de este artículo, se consideran cantidades iniciales, los montos 

pagados a favor de la contraparte de la operación financiera derivada por adquirir 

el derecho contenido en el contrato respectivo, sin que dicho pago genere interés 

alguno para la parte que la pague. Dichas cantidades se actualizarán por el 
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periodo transcurrido entre el mes en el que se pagaron o se percibieron y aquél en 

el que la operación financiera derivada se liquide, llegue a su vencimiento, se 

ejerza el derecho u obligación consignada en la misma o se enajene el título en el 

que conste dicha operación, según sea el caso. La cantidad que se pague o se 

perciba por adquirir el derecho o la obligación a realizar una operación financiera 

derivada a que se refiere la fracción V anterior, se actualizará por el periodo 

transcurrido entre el mes en el que se pague o se perciba y aquél en el que se 

liquide o se ejerza el derecho u obligación consignada en la operación sobre la 

cual se adquirió el derecho u obligación. 

 

Las cantidades que una de las partes deposite con la otra para realizar 

operaciones financieras derivadas, que representen un activo para la primera y un 

pasivo para la segunda, darán lugar al cálculo del ajuste anual por inflación, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de esta Ley. 

 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia o 

la pérdida proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda. 

 

Cuando durante la vigencia de una operación financiera derivada de deuda a que 

se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, se liquiden 

diferencias entre los precios, del Índice Nacional de Precios al Consumidor o 

cualquier otro índice, o de las tasas de interés a los que se encuentran referidas 

dichas operaciones, se considerará como interés a favor o a cargo, según 

corresponda, el monto de cada diferencia y éstas serán el interés acumulable o 

deducible, respectivamente. Cuando en estas operaciones se hubiere percibido o 

pagado una cantidad por celebrarla o adquirir el derecho u obligación a participar 

en ella, esta cantidad se sumará o se restará, según se trate, del importe de la 

última liquidación para determinar el interés a favor o a cargo correspondiente a 

dicha liquidación, actualizando dicha cantidad por el periodo transcurrido entre el 

mes en el que se pague y el mes en el que ocurra esta última liquidación. 
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En las operaciones financieras derivadas de deuda en las que no se liquiden 

diferencias durante su vigencia, el interés acumulable o deducible será el que 

resulte como ganancia o como pérdida, de conformidad con este artículo. 

 

Para los efectos de esta Ley, cuando una misma operación financiera derivada 

esté referida a varios bienes, a títulos o indicadores, que la hagan una operación 

de deuda y de capital, se estará a lo dispuesto en esta Ley para las operaciones 

financieras derivadas de deuda, por la totalidad de las cantidades pagadas o 

percibidas por la operación financiera de que se trate. 

 

Artículo 21. Los ingresos percibidos por operaciones financieras referidas a un 

subyacente que no cotice en un mercado reconocido de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, incluyendo las cantidades 

iniciales que se perciban, se acumularán en el momento en que sean exigibles o 

cuando se ejerza la opción, lo que suceda primero. Las cantidades erogadas 

relacionadas directamente con dicha operación, sólo podrán ser deducidas al 

conocerse el resultado neto de la operación al momento de su liquidación o 

vencimiento, independientemente de que no se ejerzan los derechos u 

obligaciones consignados en los contratos realizados para los efectos de este tipo 

de operaciones. 

 

En el momento de la liquidación o del vencimiento de cada operación, se deberán 

deducir las erogaciones autorizadas en esta Ley a que se refiere el párrafo 

anterior y determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible, según se 

trate, independientemente del momento de acumulación del ingreso a que se 

refiere el citado párrafo. Cuando las cantidades erogadas sean superiores a los 

ingresos percibidos, en términos del párrafo anterior, el resultado será la pérdida 

deducible. El resultado de restar a los ingresos percibidos las erogaciones en 

términos del párrafo anterior, será la ganancia acumulable. 
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Las personas morales que obtengan pérdida en términos del párrafo anterior y 

sean partes relacionadas de la persona que obtuvo la ganancia en la misma 

operación, sólo podrán deducir dicha pérdida hasta por un monto que no exceda 

de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente que obtuvo la 

pérdida, en otras operaciones financieras derivadas cuyo subyacente no cotice en 

un mercado reconocido, obtenidas en el mismo ejercicio o en los cinco ejercicios 

siguientes. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en el que 

ocurrió y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio en el que 

se deducirá. La parte de la pérdida actualizada que no se hubiera deducido en el 

ejercicio de que se trate, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 

en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se deducirá. Cuando el contribuyente no deduzca en un 

ejercicio la pérdida a que se refiere este artículo, pudiendo haberlo hecho 

conforme a lo dispuesto en este artículo, perderá el derecho a hacerlo en 

ejercicios posteriores, hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 

Las personas físicas que obtengan pérdidas en operaciones financieras derivadas 

cuyo subyacente no cotice en un mercado reconocido, estarán a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 146 de esta Ley. 

 

Artículo 22. Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, los 

contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por 

acción de las acciones que enajenen, conforme a lo siguiente: 

 

I. El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el 

contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la 

enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 

obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el 

número total de acciones que tenga el contribuyente a la fecha de la 

enajenación. 
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II. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a lo 

siguiente: 

 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 

acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la 

diferencia que resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal 

neta que en los términos del artículo 77 de esta Ley tenga la persona 

moral emisora a la fecha de la enajenación de las acciones, el saldo 

que tenía dicha cuenta a la fecha de adquisición, cuando el primero 

de los saldos sea mayor, en la parte que corresponda a las acciones 

que tenga el contribuyente adquiridas en la misma fecha. 

 

 Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los 

saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral 

emisora de las acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas 

de adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán 

actualizar por el periodo comprendido desde el mes en el que se 

efectuó la última actualización previa a la fecha de la adquisición o 

de la enajenación, según se trate, y hasta el mes en el que se 

enajenen las acciones. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se 

le restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los 

reembolsos pagados, así como la diferencia a que se refiere el 

quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, de la persona moral 

emisora de las acciones que se enajenan, actualizados. 

 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 

párrafo anterior, serán las que la persona moral de que se trate 

tenga a la fecha de enajenación, que correspondan al número de 

acciones que tenga el contribuyente a la fecha citada. Dichas 
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pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes 

en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que 

se efectúe la enajenación de que se trate. 

 

 A las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 

párrafo anterior, no se les disminuirá el monto que de dichas 

pérdidas aplicó la persona moral para efectos de los pagos 

provisionales correspondientes a los meses del ejercicio de que se 

trate. 

 

 Los reembolsos pagados por la persona moral de que se trate, serán 

los que correspondan al número de acciones que tenga el 

contribuyente al mes en el que se efectúe la enajenación. 

 

 La diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta 

Ley, será la diferencia pendiente de disminuir que tenga la sociedad 

emisora a la fecha de la enajenación y que corresponda al número 

de acciones que tenga el contribuyente al mes en el que se efectúe 

la enajenación. 

 

 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos y la 

diferencia, a que se refiere este inciso, de la persona moral de que 

se trate, se asignarán al contribuyente en la proporción que 

represente el número de acciones que tenga a la fecha de 

enajenación de las acciones de dicha persona moral, 

correspondientes al ejercicio en el que se obtuvo la pérdida, se 

pague el reembolso, o se determine la diferencia citada, según 

corresponda, respecto del total de acciones en circulación que tuvo 

la persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 
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 Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 

pagados y la diferencia, a que se refiere este inciso, obtenidas, 

pagados o determinadas, respectivamente, sólo se considerarán por 

el periodo comprendido desde el mes de adquisición de las acciones 

y hasta la fecha de su enajenación. 

 

III. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le adicionará el 

monto de las pérdidas fiscales que la persona moral emisora de las 

acciones haya obtenido en ejercicios anteriores a la fecha en la que el 

contribuyente adquirió las acciones de que se trate y que dicha persona 

moral haya disminuido de su utilidad fiscal durante el periodo 

comprendido desde el mes en el que el contribuyente adquirió dichas 

acciones y hasta el mes en el que las enajene. 

 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se asignarán al 

contribuyente en la proporción que represente el número de acciones 

que tenga de dicha persona moral a la fecha de la enajenación, 

correspondientes al ejercicio en el que la citada persona moral disminuyó 

dichas pérdidas, respecto del total de acciones en circulación que tuvo la 

persona moral mencionada, en el ejercicio de que se trate. 

 

 Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de 

adquisición, adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la 

diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del 

artículo 77 de esta Ley y de las pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir, señalados en el inciso b) fracción II de este artículo, sea mayor 

que la suma del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a la fecha de la 

enajenación adicionado de las pérdidas disminuidas a que se refiere el 

primer párrafo de esta fracción, la diferencia se disminuirá del costo 

comprobado de adquisición. Cuando dicha diferencia sea mayor que el 

costo comprobado de adquisición, las acciones de que se trata no 
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tendrán costo promedio por acción para los efectos de este artículo; el 

excedente determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, 

se deberá disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta 

el mes en el que se disminuya, del costo promedio por acción que en los 

términos de este artículo se determine en la enajenación de acciones 

inmediata siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun cuando 

se trate de emisoras diferentes. 

 

IV. La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, 

se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su adquisición 

y hasta el mes en el que se enajenen las mismas. Las pérdidas y la 

diferencia pendiente de disminuir a que se refiere el quinto párrafo del 

artículo 77 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en el que se 

actualizaron por última vez y hasta el mes en el que se enajenen las 

acciones. Los reembolsos pagados se actualizarán por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el 

que se enajenen las acciones. 

 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo periodo de 

tenencia sea de doce meses o inferior, los contribuyentes podrán optar por 

considerar como monto original ajustado de las mismas, el costo comprobado de 

adquisición de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 

utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, 

correspondientes al periodo de tenencia de las acciones de que se trate, 

actualizados en los términos de la fracción IV de este artículo. Tratándose de los 

dividendos o utilidades pagados, se actualizarán por el periodo comprendido 

desde el mes en el que se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las 

acciones de que se trate. 

 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 

extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere este 
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artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo 

comprobado de adquisición de las mismas disminuido de los reembolsos pagados, 

todos estos conceptos actualizados en los términos de la fracción IV de este 

artículo. 

 

Cuando, hubiera variado el número de acciones en circulación de la persona moral 

emisora de que se trate, y se hubiera mantenido el mismo importe de su capital 

social, los contribuyentes deberán aplicar lo dispuesto en este artículo cuando se 

enajenen las acciones de que se trate, siempre que el costo del total de las 

acciones que se reciban sea igual al que tenía el paquete accionario que se 

sustituye. 

 

En los casos en los que el número de acciones de la persona moral emisora haya 

variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 

enajenación de las acciones propiedad de los contribuyentes, éstos determinarán 

la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona 

moral emisora, las pérdidas, los reembolsos y la diferencia pendiente de disminuir 

a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, por cada uno de los 

periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación de las 

acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones. 

Tratándose de la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, se 

restará el saldo al final del periodo del saldo al inicio del mismo, actualizados 

ambos a la fecha de enajenación de las acciones. 

 

La diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 

párrafo anterior, así como las pérdidas fiscales, los reembolsos pagados y la 

diferencia a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley pendiente 

de disminuir, por cada periodo, se dividirán entre el número de acciones de la 

persona moral existente en el mismo periodo y el cociente así obtenido se 

multiplicará por el número de acciones propiedad del contribuyente en dicho 

periodo. Los resultados así obtenidos se sumarán o restarán, según sea el caso. 
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Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo soliciten, una 

constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que se 

refiere este artículo dicha constancia deberá contener los datos asentados en el 

comprobante fiscal que al efecto hayan emitido. Tratándose de acciones inscritas 

en el Registro Nacional de Valores, la sociedad emisora de las acciones, 

independientemente de la obligación de dar la constancia a los accionistas, deberá 

proporcionar esta información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 

forma y términos que señalen las autoridades fiscales. La contabilidad y 

documentación correspondiente a dicha información se deberá conservar durante 

el plazo previsto por el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, contado a 

partir de la fecha en la que se emita dicha constancia. 

 

Cuando una persona moral adquiera de una persona física o de un residente en el 

extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la persona moral adquirente 

no considerará dentro del costo comprobado de adquisición el importe de los 

dividendos o utilidades que se hayan generado con anterioridad a la fecha de 

adquisición y que, directa o indirectamente, ya se hayan considerado como parte 

del costo comprobado de adquisición de las acciones adquiridas de la persona 

física o del residente en el extranjero. Para los efectos de la información que debe 

proporcionar a sus accionistas en los términos de este artículo, la persona moral 

adquirente mencionada disminuirá dichas utilidades o dividendos, actualizados del 

saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga a la fecha de la enajenación de 

las acciones de la misma. La actualización de las utilidades o dividendos se 

efectuará desde el mes en el que se adicionaron a la cuenta de utilidad fiscal neta 

y hasta el mes en el que se efectúe la enajenación de que se trate. 

 

Cuando en este artículo se haga referencia a reembolsos pagados, se entenderán 

incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a que se refiere el 

artículo 78 del presente ordenamiento. En estos casos, los contribuyentes 

únicamente considerarán las amortizaciones, reembolsos o reducciones de 
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capital, que les correspondan a las acciones que no se hayan cancelado, con 

motivo de dichas operaciones. 

 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable cuando se enajenen los 

derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con el que se les 

designe, en una asociación en participación, cuando a través de ésta se realicen 

actividades empresariales. En este caso, se considerará como costo comprobado 

de adquisición el valor actualizado de la aportación realizada por el enajenante a 

dicha asociación en participación o la cantidad que éste hubiese pagado por su 

participación. Para estos efectos, la diferencia de los saldos de la cuenta de 

utilidad fiscal neta a que se refiere el inciso a) de la fracción II de este artículo, las 

pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos pagados y la diferencia 

a que se refiere el quinto párrafo del artículo 77 de esta Ley, todos estos 

conceptos contenidos en el inciso b) de la citada fracción, se considerarán en la 

proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las utilidades en el 

convenio correspondiente. 

 

Artículo 23. Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera 

calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de adquisición en 

enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acción determinado conforme 

al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la misma 

persona moral. En este caso, se considerará como fecha de adquisición de las 

acciones, para efectos de considerar los conceptos que se suman y se restan en 

los términos de las fracciones II y III del artículo 22 de esta Ley, así como para la 

actualización de dichos conceptos, el mes en el que se hubiera efectuado la 

enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. Para 

determinar la diferencia entre los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que 

se refiere el inciso a) de la fracción II del artículo citado, se considerará como 

saldo de la referida cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta que hubiera correspondido a la fecha de la enajenación 

inmediata anterior de las acciones de la misma persona moral. 
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Para los efectos del artículo 22 de esta Ley, se considera costo comprobado de 

adquisición de las acciones emitidas por las sociedades escindidas, el que se 

derive de calcular el costo promedio por acción que tenían las acciones canjeadas 

de la sociedad escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto, en los 

términos del artículo anterior, y como fecha de adquisición la del canje. 

 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 

fusionante o por la que surja como consecuencia de la fusión, será el que se 

derive de calcular el costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones 

que se canjearon por cada accionista, en los términos del artículo anterior, y la 

fecha de adquisición será la del canje. 

 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran las 

sociedades fusionantes o las escindidas, como parte de los bienes transmitidos, 

tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 

tenían en las sociedades fusionadas o escindentes, al momento de la fusión o 

escisión. 

 

Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las acciones 

obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades o de otras 

partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 

utilidades efectuadas dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones adquiridas por 

el contribuyente antes del 1 de enero de 1989 y cuya acción que les dio origen 

hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se 

podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la 

acción de que se trate. (LISR) 
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3.3 De las deducciones 

Sección I De las Deducciones en General 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que 

se hagan en el ejercicio. 

 

II. El costo de lo vendido. 

 

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 

 

IV. Las inversiones. 

 

V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o 

por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de 

este artículo. 

 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagados al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de 

Desempleo. 

 

VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el 

caso de los intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán 

únicamente los efectivamente pagados. Para estos efectos, se considera 

que los pagos por intereses moratorios que se realicen con posterioridad 

al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en 

primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 

siguientes a aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto 

pagado exceda al monto de los intereses moratorios devengados 

deducidos correspondientes al último periodo citado. 



44 
 

 

VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del 

artículo 44 de esta Ley. 

 

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas 

de producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y 

asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los 

términos de la fracción II del artículo 94 de esta Ley. 

 

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas 

para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a 

las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad 

constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la deducción a que 

se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la cantidad que 

resulte de aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en 

el ejercicio de que se trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 

0.53 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de 

sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 

trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de 

las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los 

contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, éste será deducible siempre que 

se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 27, fracción XVIII de esta 

Ley. 

 

Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el extranjero, así 

como de cualquier entidad que se considere como persona moral para efectos 

impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 

el país, podrán efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 

establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en cualquier otra 
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parte, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y en su 

Reglamento. 

 

Cuando las personas a que se refiere el párrafo anterior, residan en un país con el 

que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, se podrán 

deducir los gastos que se prorrateen con la oficina central o sus establecimientos, 

siempre que tanto la oficina central como el establecimiento, en el que se realice la 

erogación, residan también en un país con el que México tenga en vigor un tratado 

para evitar la doble tributación y tenga un acuerdo amplio de intercambio de 

información y además se cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

 

No serán deducibles las remesas que efectúe el establecimiento permanente 

ubicado en México a la oficina central de la sociedad o a otro establecimiento de 

ésta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se hagan a título de regalías, 

honorarios, o pagos similares, a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 

derechos, o a título de comisiones por servicios concretos o por gestiones hechas 

o por intereses por dinero enviado al establecimiento permanente. 

 

Los establecimientos permanentes de empresas residentes en el extranjero que 

se dediquen al transporte internacional aéreo o terrestre, en lugar de las 

deducciones establecidas en el artículo 25 de esta Ley, efectuarán la deducción 

de la parte proporcional del gasto promedio que por sus operaciones haya tenido 

en el mismo ejercicio dicha empresa, considerando la oficina central y todos sus 

establecimientos. Cuando el ejercicio fiscal de dichas empresas residentes en el 

extranjero no coincida con el año de calendario, efectuarán la deducción antes 

citada considerando el último ejercicio terminado de la empresa. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, el gasto promedio se determinará dividiendo 

la utilidad obtenida en el ejercicio por la empresa en todos sus establecimientos 

antes del pago del impuesto sobre la renta, entre el total de los ingresos percibidos 
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en el mismo ejercicio; el cociente así obtenido se restará de la unidad y el 

resultado será el factor de gasto aplicable a los ingresos atribuibles al 

establecimiento en México. Cuando en el ejercicio la totalidad de los ingresos de la 

empresa sean menores a la totalidad de los gastos de todos sus establecimientos, 

el factor de gasto aplicable a los ingresos será igual a 1.00. 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 

remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en 

las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente 

Ley, así como a los organismos internacionales de los que México 

sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que 

dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades 

por las que se puede obtener autorización para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 

 

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 

 

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción 

XIX y 82 de esta Ley. 

 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, 

XX, y XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley. 
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e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y 

cumplan con los requisitos del artículo 83 de esta Ley. 

 

f) A programas de escuela empresa. 

 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y dará a conocer en su página electrónica de 

Internet los datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), 

c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 

señalados. 

 

 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 

autorizadas para recibir donativos del Título III de esta Ley, los 

mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos 

públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 

Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de bienes de 

inversión, a la investigación científica o al desarrollo de tecnología, 

así como a gastos de administración hasta por el monto, en este 

último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de 

donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre que dichas 

instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 

integrantes en los últimos cinco años. 

 

 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad 

fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior 

a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 

donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de 

los municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto 
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deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se 

refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción 

total, considerando estos donativos y los realizados a donatarias 

autorizadas distintas, exceda del 7% citado. 

 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en 

los términos de la Sección II de este Capítulo. 

 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto 

exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de 

fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 

para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la 

cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los 

denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el 

párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones 

no exceda de $2,000.00. 

 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 

erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de 

esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 

rurales, sin servicios financieros. 

 

 Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán 

contener la clave en el registro federal de contribuyentes de quien lo 

expide, así como en el anverso del mismo la expresión "para abono en 

cuenta del beneficiario". 
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IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una 

sola vez. 

 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, 

se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de 

dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se 

podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información 

a que esté obligado en los términos del artículo 76 de esta Ley. 

 

 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones 

por concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las 

deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la 

prestación de un servicio personal independiente, consten en 

comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la 

Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 

99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones 

que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes 

cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los 

términos de las leyes de seguridad social. 

 

 Tratándose de subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del 

Trabajo, el contratante deberá obtener del contratista copia de los 

comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los 

trabajadores que le hayan proporcionado el servicio subcontratado, de 

los acuses de recibo, así como de la declaración de entero de las 

retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de 

las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. Los 
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contratistas estarán obligados a entregar al contratante los 

comprobantes y la información a que se refiere este párrafo. 

Párrafo adicionado DOF 30-11-2016 

 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho 

impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 

comprobante fiscal correspondiente. 

 

 En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la 

obligación de adherir marbetes o precintos en los envases y recipientes 

que contengan los productos que se adquieran, la deducción a que se 

refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo podrá efectuarse 

cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 

correspondiente. 

 

VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos 

se hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente 

otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o 

a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 

devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la 

tasa más baja de los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a 

sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en la porción del préstamo 

que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue comprobante fiscal a 

quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como 

constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se estipularan 

intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional de 

los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones 

no rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas u organizaciones auxiliares del crédito, en la 

realización de las operaciones propias de su objeto. 
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Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de 

inversiones o para la realización de gastos o cuando las inversiones o los 

gastos se efectúen a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas 

inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los 

intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las 

operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en 

la que las inversiones o gastos lo sean. 

 

 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere 

la fracción III del artículo 143 de la presente Ley, éstos se deducirán 

hasta que se paguen en efectivo, en bienes o en servicios. 

 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes 

personas físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 

73, 74 y 196 de esta Ley, así como de aquéllos realizados a los 

contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del 

artículo 17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan 

cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se 

trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido 

pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 

componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de 

crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 

erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 

contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando 

dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es 

efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho 

mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 
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Párrafo reformado DOF 18-11-2015, 30-11-2016 

 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 

cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 

siempre que entre la fecha consignada en el comprobante fiscal que se 

haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque 

no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas 

fechas correspondan al mismo ejercicio. 

 

IX. Que, tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 

comisarios, directores, gerentes generales o miembros del consejo 

directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se 

determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por 

asistencia, afectando en la misma forma los resultados del contribuyente 

y satisfagan los supuestos siguientes: 

 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior 

al sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de 

la sociedad. 

 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, 

no sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales 

devengados por el personal del contribuyente. 

 

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones 

del ejercicio. 

 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o 

de regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien 

proporciona los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios 

para ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros, 
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excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, 

y en el contrato respectivo se haya pactado que la prestación se 

efectuará por un tercero autorizado; y que no consista en la simple 

posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven a 

cabo. 

 

XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 

trabajadores. Tratándose de vales de despensa otorgados a los 

trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a 

través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio 

de Administración Tributaria. 

 

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores 

sindicalizados se considera que las prestaciones de previsión social se 

otorgan de manera general cuando las mismas se establecen de 

acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 

 Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera 

que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general 

siempre que se otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de 

trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los trabajadores del 

mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las 

otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona 

moral, de acuerdo con sus contratos colectivos de trabajo o contratos 

ley. 

 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán 

deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los 

párrafos anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el 

contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la 
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aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario 

del trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del 

monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general elevado al año 

y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se 

establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

 Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de 

los trabajadores, serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos 

seguros cubran la muerte del titular o en los casos de invalidez o 

incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como 

pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. 

Serán deducibles los pagos de primas de seguros de gastos médicos 

que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores. 

 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 

párrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las 

mismas para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos 

los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo 

se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 

sindicalizados. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 

leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala 

como deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de 

contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia 

de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la 

aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas 

pagadas o de las reservas matemáticas. 
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 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a 

los trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. 

Si mediante el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la 

disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente 

o enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas 

procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en el cual se 

determine el procedimiento para fijar el monto de la prestación y se 

satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en disposiciones de 

carácter general. 

 

XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de 

créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. 

Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el excedente. 

 

XIV. Que, en el caso de adquisición de mercancías de importación, se 

compruebe que se cumplieron los requisitos legales para su importación. 

Se considerará como monto de dicha adquisición el que haya sido 

declarado con motivo de la importación. 

 

XV. Que, en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se 

consideren realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de 

prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad 

práctica de cobro. 

 

 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria 

imposibilidad práctica de cobro, entre otros, en los siguientes casos: 

 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento 

no exceda de treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo 

de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera 
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logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el 

mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 

 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física 

o moral de los señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la 

totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 

exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable 

tratándose de créditos contratados con el público en general, cuya 

suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil 

pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 

contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 

respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de 

dichos créditos a las sociedades de información crediticia que 

obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia. 

 

 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el 

deudor del crédito de que se trate sea contribuyente que realiza 

actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor 

de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a 

fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no 

cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que 

apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a más tardar 

el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 

dedujeron en los términos de este párrafo en el año de calendario 

inmediato anterior. 
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b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento 

sea mayor a treinta mil unidades de inversión cuando el acreedor 

haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se 

haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y 

además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso 

anterior. 

 

c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o 

concurso. En el primer supuesto, debe existir sentencia que declare 

concluida la quiebra por pago concursal o por falta de activos. 

 

 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe 

notoria imposibilidad práctica de cobro en la cartera de créditos, cuando 

dicha cartera sea castigada de conformidad con las disposiciones 

establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que 

deduzcan créditos por incobrables, los deberán considerar cancelados 

en el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se deduzcan. 

 

 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, 

solamente será deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se 

den los supuestos a que se refiere el inciso b) anterior. Cuando el deudor 

efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del 

remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta 

por cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado. 

 

XVI. Que, tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o 

en los contratos de arrendamiento financiero en los que hayan 

intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o 
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ingresos se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de 

esta Ley. 

 

XVII. Que, tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores 

residentes en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y 

documentación que señale el Reglamento de esta Ley. 

 

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último 

día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en 

particular establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que 

se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, éste se 

obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su 

declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de las 

retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este 

artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al 

efecto establecen las disposiciones fiscales, y la documentación 

comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las 

declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley, 

y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas 

se deberán presentar en los plazos que al efecto establece el citado 

artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales 

correspondientes. Además, la fecha de expedición de los comprobantes 

fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el 

que se efectúa la deducción. 

 

 Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del 

artículo 25 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que 

se efectúen, siempre que se cuente con el comprobante fiscal del 

anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y con el comprobante 

fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 

anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que 
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se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se 

pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se reciba 

el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia entre el valor total 

consignado en el comprobante fiscal y el monto del anticipo. En todo 

caso para efectuar esta deducción, se deberán cumplir con los demás 

requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 

 Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a 

que se refiere el artículo 76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad 

fiscal, no se considerará incumplido el requisito a que se refiere el primer 

párrafo de esta fracción, siempre que se presenten dichas declaraciones 

dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha en la 

que se notifique el mismo. 

 

XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado a 

trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 

efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les 

correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a 

que se refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no se esté 

obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

 

XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados, en existencia, que por deterioro u otras 

causas no imputables al contribuyente hubiera perdido su valor, se 

deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; 

siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento 

de esta Ley. 

 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, 

materias primas, productos semiterminados o terminados a que se 



60 
 

refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de bienes básicos 

para la subsistencia humana en materia de alimentación, vestido, 

vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en 

donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos 

de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de 

personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, 

cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

 

 No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que, en términos de 

otro ordenamiento jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o 

tratamiento de dichos bienes, prohíba expresamente su venta, 

suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 

 

XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas se generen como parte del fondo de previsión social a que 

se refiere el artículo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios 

cooperativistas, los mismos serán deducibles cuando se disponga de los 

recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la 

aportación anual del porcentaje, que, sobre los ingresos netos, sea 

determinado por la Asamblea General. 

 

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del 

artículo 57 de la Ley General de Sociedades Cooperativas a las 

siguientes reservas: 

 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 
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2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 

 

3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 

 

4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos 

médicos y de funeral, subsidios por incapacidad, becas 

educacionales para los socios o sus hijos, guarderías infantiles, 

actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de 

previsión social de naturaleza análoga. 

 

 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la 

sociedad cooperativa deberá pagar, salvo en el caso de 

subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores de 

servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las 

prestaciones de previsión social correspondientes, debiendo 

contar con los comprobantes fiscales expedidos a nombre de la 

sociedad cooperativa. 

 

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las 

prioridades para la aplicación del fondo de previsión social de 

conformidad con las perspectivas económicas de la sociedad 

cooperativa. 

 

XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes 

ubicados en México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la 

oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el 

extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se 

trate. 

 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 
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I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o 

de terceros ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que 

originalmente correspondan a terceros, conforme a las disposiciones 

relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las 

previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 

 

 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para 

el empleo que entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a 

las personas que le presten servicios personales subordinados ni los 

accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que 

hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

 

II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos 

exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que 

se realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles 

conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se 

podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la 

inversión deducible a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto 

del valor de adquisición de los mismos. 

 

III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 

excepción de aquéllos que estén directamente relacionados con la 

enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean 

ofrecidos a los clientes en forma general. 

 

IV. Los gastos de representación. 

 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se 

destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 

automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático 
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o cuando se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al 

establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se 

realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente 

en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar 

prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere esta 

fracción deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando 

éstos se realicen en territorio nacional o con la documentación 

comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el 

extranjero. 

 

 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo 

serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios 

por cada beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio 

nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, y el 

contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la documentación 

comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la 

documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente 

únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al transporte, la 

deducción a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el pago 

se efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje. 

 

 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y 

gastos relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no 

exceda de $850.00 diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en 

el extranjero, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la 

documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o transporte. 

 

 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta 

por un monto que no exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en 

el extranjero, y el contribuyente acompañe a la documentación 

comprobatoria que los ampare la relativa al transporte. 
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 Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo 

de seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, 

formen parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal 

efecto y en el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que 

los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales 

erogaciones, sólo será deducible de dicha cuota, una cantidad que no 

exceda el límite de gastos de viaje por día destinado a la alimentación a 

que se refiere esta fracción. La diferencia que resulte conforme a este 

párrafo no será deducible. 

 

VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas 

convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 

convencionales, podrán deducirse cuando la ley imponga la obligación 

de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, 

caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y 

los perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan 

originado por culpa imputable al contribuyente. 

 

VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a 

cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, 

así como tratándose de títulos de crédito o de créditos de los señalados 

en el artículo 8 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se 

hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no 

lucrativos. 

 

 Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de 

crédito y casas de bolsa, residentes en el país, que realicen pagos de 

intereses provenientes de operaciones de préstamos de valores o títulos 

de los mencionados en el párrafo anterior que hubieren celebrado con 

personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los 
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requisitos que al efecto establezca el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 

VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas 

complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a 

las adquisiciones o gastos del ejercicio, con excepción de las 

relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes 

al ejercicio. 

 

IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos 

de antigüedad o cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de 

las que se constituyan en los términos de esta Ley. 

 

X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente 

pague por el reembolso de las acciones que emita. 

 

XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 

bienes, cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al 

de mercado en el momento en que se adquirieron dichos bienes por el 

enajenante. 

 

XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 

 

XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que 

no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 

explotados comercialmente. 

 

 Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, 

sólo serán deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que 

señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso 

serán deducibles. 
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 Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados 

por el uso o goce temporal de automóviles hasta por un monto que no 

exceda de $200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por 

automóvil cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten 

con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, 

siempre que además de cumplir con los requisitos que para la deducción 

de automóviles establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los 

mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del 

contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose 

de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al 

arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso 

o goce temporal. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2016 

 

XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o 

fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a 

lo dispuesto por esta Ley. 

 

 Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así 

como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte 

proporcional en la que se haya podido deducir el monto original de la 

inversión. La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el 

artículo 31 de esta Ley. 

 

XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese 

efectuado y el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en 

esta fracción, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los 

mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese 
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pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 

correspondan a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta 

Ley. 

 

 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto 

especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al 

contribuyente ni el que hubiese pagado con motivo de la importación de 

bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al 

pago no sea deducible en los términos de esta Ley. 

 

XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de 

liquidación de sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido 

acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial de las 

sociedades nacionales de crédito. 

 

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros 

títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 

8 de esta Ley. Tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que 

provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 

acciones o índices accionarios. 

 

 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 

deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el 

mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la 

enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea 

interés en los términos del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones 

financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices 

accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas 

ganancias. 
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 Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes 

en el que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La 

parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se actualizará 

por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el 

que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se deducirá. 

 

 Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta 

fracción, los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público 

inversionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que 

se refiere el artículo 22 de esta Ley y considerando lo siguiente: 

 

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la 

operación, siempre que la adquisición se haya efectuado en 

Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 

Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la 

mencionada Bolsa, se considerará como dicho costo el menor 

entre el precio de la operación y la cotización promedio en la 

Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se 

adquirieron. 

 

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que 

se enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo 

fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor 

entre el precio de la operación y la cotización promedio en la 

Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se 

enajenaron. 
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b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las 

señaladas en el inciso anterior, la pérdida se determinará efectuando 

los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta Ley y considerando 

como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la 

operación de que se trate y el precio de venta de las acciones 

determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 

179 y 180 de esta Ley. 

 

 Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se 

deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de 

venta de las acciones en los términos de los artículos 179 y 180 de 

esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de 

la fracción I del artículo 179 de esta Ley. 

 

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos 

anteriores de esta fracción, siempre que en el caso de los 

comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de 

Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 

Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el enajenante, 

cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez 

días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio 

sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el último 

párrafo del inciso anterior. 

 

d) En el caso de títulos valor distinto de los que se mencionan en los 

incisos anteriores de este artículo, se deberá solicitar autorización 

ante la autoridad fiscal correspondiente para deducir la pérdida. No 

será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se 

trate de instituciones que integran el sistema financiero. 
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XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean 

contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos 

II o IV de esta Ley. 

 

XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas 

y en las operaciones a las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, 

cuando se celebren con personas físicas o morales residentes en México 

o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del 

artículo 179 de esta Ley, cuando los términos convenidos no 

correspondan a los que se hubieren pactado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables. 

 

XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la 

deducción de la diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente 

mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 

monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 

Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en 

restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo 

sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún 

caso los consumos en bares serán deducibles. 

 

XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición 

de todos los trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos 

excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario del 

área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de 

los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con 

las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 

 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados 

con la prestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de 



71 
 

laboratorios o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 

alimentos servidos en los comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

 

XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de 

agentes aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la 

persona moral constituida por dichos agentes aduanales en los términos 

de la Ley Aduanera. 

 

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, 

cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que 

demuestren que el precio o el monto de la contraprestación es igual al 

que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 

comparables excepto por lo previsto en la fracción XXXI de este artículo. 

 

XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, 

bienes, divisas, acciones u otros títulos valor que no coticen en 

mercados reconocidos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16-

C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera ejercido, 

siempre que se trate de partes contratantes que sean relacionadas en 

los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 

XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los 

derechos patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando 

dichos derechos sean cobrados por los prestatarios de los títulos. 

 

XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 

correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, 

a obligacionistas o a otros. 
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XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que 

excedan del triple de su capital contable que provengan de deudas 

contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero en los 

términos del artículo 179 de esta Ley. 

 

 Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado 

en el párrafo anterior, se restará del saldo promedio anual de todas las 

deudas del contribuyente que devenguen intereses a su cargo, la 

cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente que se obtenga de 

dividir entre dos la suma del capital contable al inicio y al final del 

ejercicio. 

 

 Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente 

contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero sea 

menor que el monto en exceso de las deudas a que se refiere el párrafo 

anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses devengados 

por esas deudas. Cuando el saldo promedio anual de las deudas 

contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero sea mayor 

que el monto en exceso antes referido, no serán deducibles los intereses 

devengados por dichas deudas contraídas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad que resulte de 

multiplicar esos intereses por el factor que se obtenga de dividir el monto 

en exceso entre dicho saldo. 

 

 Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual 

de todas las deudas del contribuyente que devengan intereses a su 

cargo se determina dividiendo la suma de los saldos de esas deudas al 

último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de 

meses del ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraídas 

con partes relacionadas residentes en el extranjero se determina en igual 
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forma, considerando los saldos de estas últimas deudas al último día de 

cada uno de los meses del ejercicio. 

 

 Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del 

ejercicio, para los efectos de determinar el monto en exceso de sus 

deudas, la cantidad que resulte de sumar los saldos iniciales y finales del 

ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de aportación, utilidad 

fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa 

suma entre dos. Quienes elijan esta opción deberán continuar 

aplicándola por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir 

de aquél en que la elijan. Los contribuyentes que no apliquen las normas 

de información financiera en la determinación de su capital contable, 

considerarán como capital contable para los efectos de esta fracción, el 

capital integrado en la forma descrita en el presente párrafo. 

 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del 

contribuyente para el cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su 

capital contable, las contraídas por los integrantes del sistema financiero 

en la realización de las operaciones propias de su objeto y las contraídas 

para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura 

productiva vinculada con áreas estratégicas para el país o para la 

generación de energía eléctrica. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

 El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente 

de las deudas al que se refiere esta fracción podría ampliarse en los 

casos en que los contribuyentes comprueben que la actividad que 

realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento y obtengan 

resolución al respecto en los términos que señala el artículo 34-A del 

Código Fiscal de la Federación. 
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 Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo 

dispuesto en los artículos 11 y 179 de la presente Ley. 

 

XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, 

productos semiterminados y terminados o por los gastos relacionados 

directa o indirectamente con la producción o la prestación de servicios a 

que se refiere el artículo 39 de esta Ley. Dichos anticipos tampoco 

formarán parte del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del 

artículo 25 de esta Ley. 

 

 Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de 

los gastos, se deducirán en los términos de la Sección III del Título II de 

esta Ley, siempre que se cuente con el comprobante fiscal que ampare 

la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo. 

 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean 

deducibles para una parte relacionada residente en México o en el 

extranjero. 

 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte 

relacionada que deduce el pago efectuado por el contribuyente, acumule 

los ingresos generados por este último ya sea en el mismo ejercicio fiscal 

o en el siguiente. 

 

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta 

por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos 

pagos. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las 

prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 

trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 

trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de 

las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por 

alguno de los conceptos señalados en el inciso b) y que se encuentre en 

cualquiera de los supuestos del inciso c): 

 

a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea 

controlada por el contribuyente. 

 

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la 

otra el control efectivo o el de su administración, a grado tal, que 

pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos, 

utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por 

interpósita persona. 

 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

 

2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías 

cuando se enajenen los bienes o derechos a que se refiere el 

artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre que 

dicha enajenación se encuentre condicionada al uso, disposición 

o productividad de los mismos bienes o derechos. 

 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere 

transparente en términos del artículo 176 de esta Ley. No se 

aplicará este numeral, en la medida y proporción que los 

accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente 

estén sujetos a un impuesto sobre la renta por los ingresos 



76 
 

percibidos a través de dicha entidad extranjera, y que el pago 

hecho por el contribuyente sea igual al que hubieren pactado 

partes independientes en operaciones comparables. 

 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el 

país o territorio donde se ubique la entidad extranjera. 

 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso 

gravable conforme a las disposiciones fiscales que le sean 

aplicables. 

 

 Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una 

cantidad a favor de cualquier persona y, cuando el contexto así lo 

requiera, cualquier parte de un pago. 

 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en 

el ejercicio en el que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que 

formen parte del costo de lo vendido. 

 

Artículo 29. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 

complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 

antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas: 

 

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije 

el Reglamento de esta Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. 

Dicho cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se 

constituyó la reserva. 

 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a 

cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores 

o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de deuda. La 
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diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de inversión de las 

reservas técnicas de las instituciones de seguros, o en la adquisición o 

construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que 

tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos 

para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, 

o en certificados de participación emitidos por las instituciones fiduciarias 

respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 188 de esta Ley, 

siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la 

reserva a que se refiere este artículo. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 

 Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la 

propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, 

no podrán exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva y 

siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior. 

 

 Para los efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más 

personas son partes relacionadas, cuando la participación directa o 

indirecta de una en el capital de la otra no exceda del 10% del total del 

capital suscrito y siempre que no participe directa o indirectamente en la 

administración o control de ésta. 

 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso 

irrevocable, en institución de crédito autorizada para operar en la 

República, o ser manejados por instituciones o sociedades mutualistas 

de seguros, por casas de bolsa, operadoras de fondos de inversión o por 

administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización 

para operar en el país, de conformidad con las reglas generales que 

dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los rendimientos que se 
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obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 

permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los 

bienes y los rendimientos de la inversión para los fines para los que fue 

creado el fondo. 

Fracción reformada DOF 18-11-2015 

 

IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán evaluarse cada año a 

precio de mercado, en el mes en que se constituyó la reserva, excepto 

las inversiones en préstamos para la adquisición o construcción de 

vivienda de interés social, en este último caso se considerará el saldo 

insoluto del préstamo otorgado. 

 

V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del fondo sea 

suficiente para cumplir con las obligaciones establecidas conforme al 

plan de pensiones o jubilaciones. 

 

VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y valores a 

que se refiere la fracción II de este artículo, para el pago de pensiones o 

jubilaciones y de primas de antigüedad al personal. Si dispusiere de ellos 

o de sus rendimientos, para fines diversos, cubrirá sobre la cantidad 

respectiva impuesto a la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

 

Lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo no será aplicable si el fondo 

es manejado por una administradora de fondos para el retiro y los recursos del 

mismo son invertidos en una sociedad de inversión especializada de fondos para 

el retiro. 

 

 

 

 

 



79 
 

Capítulo IV. Sociedad por Acciones Simplificada en México (SAS) 

El pasado 9 de febrero del año en curso, el Congreso de la Unión aprobó un 

decreto de reformas a la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el que, entre 

otras, se crea un nuevo tipo de sociedad mercantil en México, la SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA o por su abreviatura S.A.S. (ya existente en otros 

países). 

 

La reforma atiende a la necesidad de facilitar y agilizar la constitución de 

sociedades mercantiles, incorporando mecanismos sencillos, al alcance de 

cualquier persona física y, principalmente, sin necesidad de acudir ante un 

fedatario público para su constitución. 

 

Esta medida pretende coadyuvar en el fomento a la regularización del comercio 

informal en el país. 

 

Cuando el paso obligado para constituir una empresa era el de elegir un notario 

que por honorarios se adecuara lo más a nuestras posibilidades económicas para 

que nos realizara la autorización del nombre de la empresa, constitución, 

inscripción al registro público del comercio y posteriormente el alta ante la 

Secretaría de Hacienda de nuestra empresa, todo eso ha cambiado, al menos 

para aquellas personas y emprendedores que quieren formalizarse y constituirse 

como Sociedad de Acciones Simplificadas. 

 

En fecha 14 de marzo del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles”, entrará en vigor hasta 6 meses después. 

En este decreto se crea un nuevo régimen societario, una nueva especie de 

sociedad mercantil denominada Sociedad por Acciones Simplificada, que en 

abreviaturas es “S.A.S.”, así que, al día de hoy estas son las sociedades 

mercantiles que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

1. Sociedad en Nombre Colectivo (S. en C.S.) 
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2. Sociedad en Comandita Simple (S. en C.) 

3. Sociedad de Responsabilidad Limitada (S. de R.L.) 

4. Sociedad Anónima (S.A.) 

5. Sociedad En Comandita por Acciones (S. en C. por A.) 

6. Sociedad Cooperativa (S.C.) 

7. Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.) 

 

La SAS podrá ser constituida por una sola persona o más lo que a diferencia de 

otras sociedades mercantiles se requiere mínimo dos o más personas.  

 

4.1 Definición y características de la sociedad por acciones simplificadas 

La Sociedad por Acciones Simplificadas (SAS) se constituye por una o más 

personas físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones 

representadas por acciones. 

 En ningún caso las personas físicas podrán ser simultáneamente 

accionistas de otro tipo de sociedad mercantil si su participación permite 

tener el control de la sociedad o de la administración. 

 Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificadas 

no podrán rebasar los 5 millones de pesos, este monto será actualizado el 

primero de enero de cada año. 

 La denominación se formará libremente y seguida de las 

palabras «Sociedad por Acciones Simplificadas» o de su abreviatura 

«S.A.S.» 

 La constitución de la Sociedad por Acciones Simplificadas se llevará bajo 

los estatutos de la Secretaría de Economía (S.E.) mediante el Sistema 

Electrónico de Constitución. 

 La representación de la Sociedad por Acciones Simplificadas estará a 

cargo de un administrador la cual será desempeñada por un accionista. 
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 Las modificaciones de los estatutos sociales se decidirán por mayoría de 

votos de los accionistas. 

 Es obligación del administrador publicar en el sistema electrónico de la 

Secretaría de Economía el informe anual de la situación financiera de la 

sociedad. 

 La falta de presentación de la situación financiera en dos ejercicios 

consecutivos dará lugar a la disolución de la sociedad. 

 

4.2 Requisitos para la constitución de la sociedad por acciones simplificadas 

1. Que haya uno o más accionistas. 

2. Que el o los accionistas externen su consentimiento para constituir una 

Sociedad por Acciones Simplificadas. 

3. Uno de los accionistas deberá contar con la autorización para el uso de 

denominación emitida por la Secretaría de Economía. 

4. Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica 

avanzada reconocido por la Secretaría de Economía. 

 

4.3 Procedimiento para la constitución de la sociedad por acciones 

simplificadas 

1. Se abrirá un folio por cada constitución. 

2. Los accionistas seleccionarán las cláusulas de los estatutos sociales. 

3. Se generará un contrato social de la constitución de la Sociedad por 

Acciones Simplificadas firmado electrónicamente por cada uno de los 

accionistas. 

4. La Secretaría de Economía verificará el contrato social y enviará 

electrónicamente, dicho documento, al Registro Público de Comercio para 

su inscripción. 

5. El sistema generará la boleta de inscripción de manera digital. 
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Los accionistas que soliciten la constitución de una Sociedad por Acciones 

Simplificada serán responsables de la veracidad y existencia de la información 

proporcionada a la Secretaría de Economía. 

4.4 Estatutos Sociales 

Los estatutos sociales que solicita la Secretaría de Economía para constituir una 

Sociedad por Acciones Simplificadas, son los siguientes: 

1. Denominación. 

2. Nombre de los accionistas. 

3. Domicilio de los accionistas. 

4. RFC de los accionistas. 

5. Correo electrónico de cada uno de los accionistas. 

6. Domicilio de la Sociedad. 

7. Duración de la Sociedad. 

8. Forma y términos en que los accionistas se obliguen a suscribir pagarán 

sus acciones. 

9. Naturaleza, valor nominal y número de las acciones en las que se divide el 

capital social. 

10. El número de votos que tendrá cada uno de los accionistas en virtud de 

sus acciones. 

11. Objeto de la sociedad. 

12. La forma de administración de la sociedad. 

 

4.5 Obligaciones de las SAS 

I. Difundir en el Sistema Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles  

 Los contratos celebrados entre el accionista único y la Sociedad 

 Los contratos celebrados entre el accionista único y la Sociedad 
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 El Aviso cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital 

social 

 La Convocatoria de Asamblea de Accionistas 

 El Informe anual sobre la situación financiera de la Sociedad 

 El Aviso sobre las inscripciones que se realicen en el libro de 

registro de acciones del aumento o disminución del capital social 

variable 

 

II. Todas las acciones deberán pagarse en el plazo establecido por los 

accionistas, en menos de un año  

III. Llevar el libro del registro de acciones de la Sociedad  

IV. Cambiar de tipo de Sociedad una vez que se rebase el monto de ingreso 

anual de 5 millones de pesos. (Tu Empresa, 2017) 

 

 

4.6 De la opción de acumulación de ingresos por personas morales 

Capítulo adicionado DOF 30-11-2016 

Artículo 196. Las personas morales que se encuentren constituidas únicamente 

por personas físicas, y que tributen en los términos del Título II de esta Ley, cuyos 

ingresos totales obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido 

de la cantidad de cinco millones de pesos, pagarán el impuesto sobre la renta 

aplicando lo dispuesto en el citado Título II, y podrán optar por lo previsto en este 

Capítulo. 

 

Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior que inicien actividades, podrán 

calcular el impuesto conforme a lo establecido en este Capítulo si estiman que los 

ingresos del ejercicio fiscal de que se trate no excederán del límite a que dicho 

párrafo se refiere. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un 

periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el 
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párrafo anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 

comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. 

 

Cuando los ingresos obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido 

desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 

señalada en el primer párrafo de este artículo, el contribuyente dejará de aplicar lo 

dispuesto en este Capítulo y deberá pagar el impuesto sobre la renta en los 

términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del ejercicio 

siguiente a aquél en que se excedió el monto citado. 

 

No podrán optar por aplicar lo dispuesto en este Capítulo: 

 

I. Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accionistas o 

integrantes participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el 

control de la sociedad o de su administración, o cuando sean partes 

relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley. 

 

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el 

control efectivo o el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el 

momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos 

de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 

 

II. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o 

asociación en participación. 

 

III. Quienes tributen conforme al Capítulo VI, del Título II de esta Ley. 

 

IV. Las personas morales cuyos socios, accionistas o integrantes hayan sido 

socios, accionistas o integrantes de otras personas morales que hayan 

tributado conforme a este Capítulo. 
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V. Los contribuyentes que dejen de aplicar la opción prevista en este 

Capítulo. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Artículo 197. Para efectos de este Capítulo, los ingresos se consideran 

acumulables en el momento en que sean efectivamente percibidos. 

 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en 

efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, 

a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les 

designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente 

reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el 

pago; tratándose de cheques, se considerará percibido el ingreso en la fecha de 

cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, 

excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entenderá que 

el ingreso es efectivamente percibido, cuando el interés del acreedor quede 

satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas, o de las deudas 

que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, se considerará 

ingreso acumulable la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por 

inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 

liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al 

principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas 

por instituciones del sistema financiero. 

 

En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 

personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto 

total en dichas condonaciones, quitas o remisiones. 
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Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso estarán a lo previsto 

en el artículo 15 de esta Ley. 

 

Tratándose de los ingresos derivados de las condonaciones, quitas, remisiones o 

de deudas que hayan sido otorgadas por personas distintas a instituciones del 

sistema financiero, o de deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con los 

acreedores reconocidos sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, se 

considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la 

condonación, la quita o la remisión, o en la que se consuma la prescripción. 

 

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el 

ingreso cuando efectivamente se perciba. Si el ingreso no se percibe dentro de los 

doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación se deberá 

acumular el ingreso transcurrido en dicho plazo. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Artículo 198. Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este 

Capítulo, deberán efectuar las deducciones establecidas en el Título II, Capítulo II, 

Sección I de esta Ley. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, en lugar de aplicar la deducción del costo de 

lo vendido, deberán deducir las adquisiciones de mercancías; así como de 

materias primas, productos semiterminados o terminados que utilicen para prestar 

servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos, disminuidas con las 

devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas efectuadas, inclusive, 

en ejercicios posteriores, cuando aún no hayan aplicado dicha deducción. 

 

No serán deducibles conforme al párrafo anterior, los activos fijos, los terrenos, las 

acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, así como los 

títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de 

depósito de bienes o mercancías; la moneda extranjera, las piezas de oro o de 
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plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera ni las 

piezas denominadas onzas troy. 

 

Para los efectos de las deducciones autorizadas a que se refiere este artículo, 

deberán cumplir con el requisito de que hayan sido efectivamente erogadas en el 

ejercicio de que se trate. Se entenderán como efectivamente erogadas cuando 

hayan sido pagadas en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen 

el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 

México; o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con 

cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo 

haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 

tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración; de igual forma, se 

considerarán efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de 

crédito suscritos por una persona distinta. También se entiende que es 

efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 

cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 

deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la 

fecha consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en 

que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro 

meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 

 

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que inicie 

su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya 

erogado en su totalidad el monto original de la inversión y estarán a lo dispuesto 

en el Título II, Capítulo II, Sección II de esta Ley. 
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Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la obligación de 

determinar al cierre del ejercicio el ajuste anual por inflación a que se refiere el 

Título II, Capítulo III de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Artículo 199. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 

determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título II de 

esta Ley, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 

el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas a 

que se refiere el citado Titulo II, correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 

ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios 

anteriores que no se hubieran disminuido. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán optar por 

determinar los pagos provisionales aplicando al ingreso acumulable del periodo de 

que se trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 14 de esta Ley, considerando la totalidad de sus ingresos 

en el periodo de pago de que se trate. Esta opción no se podrá variar en el 

ejercicio. 

 

Al resultado que se obtenga conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, se 

le aplicará la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. 

 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán 

los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
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Las declaraciones de pagos provisionales del ejercicio y el registro de operaciones 

se podrán realizar a través de los medios y formatos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Artículo 200. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo deberán calcular el 

impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del Título II de esta Ley. 

 

Cuando las personas morales que tributen en los términos de este Capítulo 

distribuyan a sus socios, accionistas o integrantes dividendos o utilidades, estarán 

a lo dispuesto en el artículo 140 de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

Artículo 201. Los contribuyentes que dejen de aplicar lo dispuesto en este 

Capítulo deberán cumplir con las obligaciones previstas en el Título II de esta Ley 

a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que decidan dejar dicha opción 

o no cumplan los requisitos para continuar ejerciendo esta opción. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, respecto de los pagos provisionales que se 

deban efectuar en términos del artículo 14 de esta Ley, correspondientes al primer 

ejercicio inmediato siguiente a aquél en que se dejó de aplicar lo dispuesto en este 

Capítulo, se deberá considerar como coeficiente de utilidad el que corresponda a 

la actividad preponderante de los contribuyentes conforme al artículo 58 del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar a más tardar el 

día 31 de enero del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que dejen de aplicar lo 

dispuesto en este Capítulo un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria 

en el que señalen que dejan de ejercer la opción de aplicar este Capítulo. 
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo no deberán efectuar la 

acumulación de los ingresos que hubieran percibido hasta antes de la fecha en 

que dejen de aplicar lo dispuesto en este Capítulo, siempre que los mismos 

hubieran sido acumulados de conformidad con el artículo 197 de esta Ley. En 

caso de que los contribuyentes hubieran efectuado las deducciones en los 

términos de este Capítulo, no podrán volver a efectuarlas. 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá instrumentar, mediante reglas de 

carácter general, los mecanismos operativos de transición para la presentación de 

declaraciones, avisos y otro tipo de información para los contribuyentes que dejen 

de aplicar la opción prevista en este Capítulo y tengan que pagar el impuesto en 

los términos del Título II de esta Ley, así como para los contribuyentes que se 

encuentren tributando conforme al Título II de la citada Ley y opten por aplicar lo 

dispuesto en este Capítulo. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2016 

 

4.7 Ejemplo de pago provisional de una SAS 

Como toda sociedad mercantil, la Sociedad por Acciones Simplificada, deberá 

cumplir con ciertas obligaciones de pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) al 

igual que las demás. Ciertamente, posee una serie de ventajas para ayudar al 

pequeño y mediano empresario en México, pero eso no le quita que se trate de 

algo muy importante a tomar en cuenta. 

De acurdo al artículo 199 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (L.I.S.R.), que 

aplica para calcular el ISR de la SAS:  

"El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que 

se refiere el Título II de esta Ley, obtenidos en el periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 

las deducciones autorizadas a que se refiere el citado Titulo II, correspondientes al 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_301116.pdf
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mismo periodo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas 

fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido" 

Por lo tanto, conforme al Art 196 y 199 de LISR el cálculo del impuesto se 

realizará conforme a flujo y con el método que realizan las personas físicas, esto 

de la siguiente manera: 

Datos:  

Ingresos efectivamente cobrados en el mes $350,000 

Deducciones efectivamente erogadas en el mes $280,000 

Ingresos acumulados meses anteriores $1´100,000 

Deducciones acumuladas meses anteriores $900,00 

Pagos provisionales pagados anteriormente $60,000 

 

Tabla 1 Calculo Pago Provisional SAS. 

 Ingresos del mes $350,000 

(+) Ingresos meses anteriores 1´100,000 

(=) Ingresos acumulables $1´450,000 

(-) Deducciones autorizadas mes $280,000 

(-) Deducciones autorizadas acumuladas 900,000 

(=) Deducciones acumuladas 1´180,000 

(-) PTU pagada y perdidas anteriores 0 
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(=) Utilidad fiscal $270,000 

(X) 30% (art 9 LISR) .30 

(=) Impuesto del periodo $81,000 

(-) Pagos provisionales efectuados 60,000 

(=) Impuesto a pagar $21,000 

                Fuente: Elaboración propia 

 

4.8 Beneficios de constituir una SAS 

 Constitución en línea, en 24 horas, y en forma gratuita 

 Brindar facilitación de estatutos de la sociedad y sencillez en el mecanismo 

de operación 

 Cumplir con trámites federales (SE, IMSS, SAT) en un solo portal  

 Impulsar el crecimiento de las MIPYMES para que, a futuro, adopten formas 

más sofisticadas de operación y administración.  

 Puede estar integrada por uno o más accionistas (personas físicas) 

 Sin que requieras de capital mínimo ni fondo de reserva  

 Con responsabilidad limitada de los accionistas para dejar a salvo tu 

patrimonio familiar y personal 

 Se integra al Expediente Electrónico Empresarial  

 Posibilidad de toma de acuerdos de los accionistas por vía electrónica 
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4.9 Pasos para constituir una Sociedad por acciones simplificadas (S.A.S) 

 

Tabla 2 4.9 Pasos para Constituir una Sociedad por Acciones Simplificadas (SAS) 

Fuente: (Tu Empresa, 2017) 
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Al entrar en vigor la Sociedad por Acciones Simplificadas, podrán iniciar su 

empresa de forma gratuita y de inmediato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3 4.10 Diferencia de Constitución entre una Sociedad Tradicional y una Sociedad por Acciones 
Simplificadas (SAS) 
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Conclusiones 

De acuerdo al INEGI, en nuestro país existen 28.9 millones de emprendedores 

informales, lo que representa el 59.9% de la población con ocupación, y que se 

verán potencialmente beneficiados al ser implementada la Ley SAS.  

 

Este tipo de iniciativas simplifica la operación y elimina barreras de las pequeñas y 

medianas empresas, fomenta el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 

legales, y promueve el crecimiento y consolidación de nuevas empresas, 

aprovechando las ventajas de las tecnologías de información para adaptarse a las 

necesidades de las Mi Pymes, las principales empresas generadoras de empleo 

en nuestro país. ¡Bien por México y por los cambios que faciliten y promuevan el 

emprendimiento mexicano! (INEGI, 2010) 

 

Como ya se ha visto los beneficios que conlleva a la creación de esta nueva figura 

jurídica para iniciar una empresa y sobre todo para el emprendimiento que es lo as 

actual las Sociedades por Acciones Simplificadas son una muy buena opción. 

 

Se constituye en 24 horas por línea y el trámite es gratuito, facilita la constitución 

de estatutos de la sociedad, automáticamente se cumplen los requisitos de alta 

con la Secretaria de Relaciones Exteriores, Secretaria de Administración 

Tributaria, Instituto Mexicano del Seguro Social, el contribuyente protege su 

patrimonio, no se requiere capital mínimo ni máximo. Impulsa el crecimiento de las 

MIPYMES, se puede constituir con tan solo una persona física. Por mencionar tan 

solo algunos beneficios. 

 

Definitivamente las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), son una opción 

para las personas y emprendedores que requieren abrir su propia empresa y 

contribuir con el desarrollo económico de nuestro país.  
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